
 

Lima, 10 de septiembre de 2021 

PODER  EJECUTIVO 

NORMA TÍTULO ORGANISMO 

EMISOR 

RESUMEN 

 
RESOLUCIÓN DE 

DIRECCIÓN 
EJECUTIVA RDE  
Nº D000167-2021-

MIDAGRI- 
SERFOR-DE 
(06.09.2021) 

 
  

 
Aprueban el 

redimensionamien
to del Bosque de 

Producción 
Permanente del 
departamento de 

Loreto 
 

 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGRARIO Y RIEGO 

 
Aprueban el redimensionamiento del Bosque de Producción Permanente del departamento de Loreto, respecto la 
Zona 5A, de un área de 1 961 617.0301 ha, en tres (3) zonas: Zona 5A con un área de 1 955 641.2715 ha, Zona 
5A-3 con un área de 302.9159 ha y Zona 5A-4 con un área de 18.0484 ha, de acuerdo con el Mapa y Cuadros 
Descriptivos que como Anexos forman parte integrante de la presente Resolución; quedando el Bosque de 
Producción Permanente del departamento de Loreto con una superficie total de 7 115 294.5966 ha, según el detalle 
siguiente: 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

  


